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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DElTcONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.R Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de Ja Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del <t de Octubre de 1917.)

Nüm. 2.737.

GOBIERNO CIVIL
SUBSISTENCIAS 

Cibcülab nüm. 110.
La falta de celo de los señorbs 

Alcaldes y Secretarios de los pue
blos que á oonliauacioa se rela
cionan, en orden á la remisión 
de la estadística de trigo que rei
teradamente se les tiene reclama
da, justifica la imposición de la 
multa de 400 pesetas con que es
taban conmiuado3 en la Circular 
número 104,publicada en el «Bo
letín Oficial» dn 27 de Septiem
bre próximo pasado.

Sin perjuicio de esta responsa
bilidad que harán efectiva en pla
zo de diez días, si en término de 
48 horas no envían á este Oentro 
la mencionada estadística, se 
procederá en su caso al envío de 
Comisionados con c*rgo al pecu
lio particular de los Alcaldes y 
Secretarios que persistan en de
sobedecer las órdenes de mi 
Autoridad, lo cual engendraría 
nueva responsabilidad á exigir 
ante los Tribunales de Justicia.

También se reouerda á los se- 
ilores Alcaldes de los pueblos 
comprendidos en la reiaciou Di
serta en la Circular número 105 
«Boletín» de la fecha antes cita
da,que si no envían á correo vuel
to la rectificación que se les tiene 
pedida, incurrirán en iguales res
ponsabilidades que estoy dispues
to á exigir con la misma seve
ridad.

Helar,ion de los pueblos que se 
mencionan.

Boco8 de Duero, Bolaños de 
Campos, Bustillo de Chaves, Cas

i tronuevo de Esgueva, Ceinos de 
j Campo8,Cubillas de Santa Marta, 
I Melgar de arriba, Montemayor, 

La Parrilla, San Martin de Valve- 
ni, San Pelayo, Sautovenia, To
rrecilla de la Torre, Torrolobaton, 
Vega de Valdetrouco, Villalán de 
Campos, Viilanueva de la Conde
sa, Villasexmir.

Valladolid 2deOctubre de 1917.
El Gobernador,

¿francisca Jaren.
Nüm. 2.736. 

GOBIERNO CIVIL.

CAZA.
Circulab núm. 109

En la Gaceta de Madrid,, corres
pondiente al día 30 del actual, se ! 
publica la siguiente

BEAÜ ÓBDEN'.

«Vistas las frecuentes denun
cias que por diferentes organis
mos y Asociaciones agrícolas y 
por los particulares se elevan ai : 
Ministerio de Fomento contra los I 
abusos ó infracciones de la ley de ; 
Caza, qnese cometen con motivo 
de la caza de pájaros,

S. M. el Rey (q D. g.) ha tenido 
.á bien disponer se interese de \ 
los Gobernadores civiles, reco
mienden á los Alcaldes, Guardia 
Civil y Guardas jurados de Poli
cía municipal y rural y demás 
agentes de su autoridad, la ma
yor vigilancia y la más rigurosa 
severidad en la persecución y 
castigo de los infractores de la 
ley de Ca2a, impidiendo en todo 
tiempo la caza por ningún medio 
de los pájaros iusectívoros, y 
procurando que la de los no in
sectívoros, según la clasificación 
comprendida en el articulo 33 
del Reglamento para la ejecución 
de la citada Ley, se verifique 
única y exclusivamente en la 
época fijada en dicho artículo, 
que es la de l.° de Septiembre á 
21 de Enero; que toda clase de 
caza,aun que uo sea con armas de 
fuego, se permita solamente á 
las personas que hayan obtenido 
las correspondientes licencias de 
uso de armas y de caza ó para 
cazar, de la clase que determina 
el artículo 91 de la ley del Timbre 
de l.u de Enero de 1906, y que 
se prohíba la circulaciou é intro

ducción en las poblaciones, de los 
pájaros muertos ó vivo? que no 
vayan acompaüados de la corres
pondiente guía autorizada por el 
Alcalde ó Secretario del pueblo 
de que proceden, eu la que se 
hará constar el nombré del 
cazador y número y clase d8 los 
pájaros, según la clasificación 
comprendida en el artículo 33 
del Reglamento para la ejecución 
de la ley de Caza vigeute y la 
clase de la licencia de uso de 
armas, de caza ó para cazar, la 
Autoridad que la concedió y au
torizó y la fecha de su expedición.

De Real orden lo comunico á 
V. *S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1917.—El Vizconde 
de Eza.»

Por los medios de costumbre 
los señores Alcaldes darán la ma
yor publicidad á la Real orden 
autes transcrita y cuidarán de 
exigir su cumplimiento con ver
dadera efieacia, procurando no 
queden impunes las infracciones 
de la ley de Caza.

Por mi parte estoy dispuesto 
á corregir severamente la bene
volencia ú omisiou que observe 
en la actuación de las autorida
des municipales en orden á la 
caza de pájaros, sea cualquiera el 
medio empleado al efecto.

Valladolid 2deOctubre del917.
El Gobernador.

¿francisca Jarea.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO IIE FOMENTO

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de 

Fomento; de conformidad con lo 
informado por el Consejo de Esta
do, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo eo aprobar el Regla
mento definitivo para la aplica
ción de la ley de Epizootias.

Dado eu Palacio á treinta de 
Agosto de mil novecientos die-

| cisiete.—ALFONSO.—El Minis
tro de Fomento, Luis Marichalar.

REGLAMENTO
definitivo para la ejecución de 

la ley de Epizootias de 18 de 
Diciembre de 1914,

TITULO PRIMERO.
Disposiciones preliminares,

CAPITULO PRIMERO
OBJETO Y FINES DE ESTE BEOLAMENTO.

Artículo l.° El presente Re
glamento complementario de la 
ley de Epizootias, tiene por ob
jeto dictar reglas para evitar la 
aparición y difusión de las enfer
medades ¡afecto-contagiosas que 
atacan á los animales domésticos 
y propagar entre los ganaderos 
las prácticas de higiene y sanidad 
pecuarias indispensables para la 
conservación y mejora de la ga
nadería nacional.

Art. 2.* De acuerdo con lo 
dispuesto en ia ley de Epizootias 
(artículo l.°), seráa objeto de 
medidas sanitarias las enferme
dades infeoto-ooutagiosas y pa
rasitarias que seguidamente se 
citan: la rabia y el carbunco bao- 
teridiauo, en todas las especies; 
el coriza gangrenoso, el carbunco 
sintomático, la peste bovina, la 
perineumonía exudativa conta
giosa y la tuberculosis, en la bo
vina; el muermo y la influenza 
ó fiebre tifoidea, eu la equioa; la 
fiebre aftosa, en la bovina, ovina 
caprina y porcina; la viruela, la 
agalaxia contagiosa y la fiebre de 
Malta, eu la oviua y caprina; la 
durina, en la equina; el mal rojo, 
pulmonía contagiosa, la peste, la 
triquinosis y la cisticercosis, en 
la porcina; el cólera, la peste y la 
difteria, en las aves; la. sarna en 
las especies ovina y caprina; la 
dÍ8tomatosis hepática y la estron- 
gilosis, eu la ovina.

Conforme con lo preceptuado 
en el mismo artícuio l.° de la 
ley de Epizootias, podrá, por Real 
orden del Ministro de Fomento, 
y á propuesta de la Junta central 
de Epizootias, añadirse al número
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d« enfermedades citadas en el 
párrafo anterior, aquellas no enu
meradas que, por su carácter con
tagioso ó por la extensión que 
alcancen, requieran la aplicación 
de adecuados medios de defensa.*

TITULO XI

Medidas de carácter general.

CAPITULO II 

denuncia

Art. 3.° Todo dueño de anima- 
les domésticos atacados de enfer
medad infeeto-contagiosa ó para
sitaria, está obligado á ponerlo en 
conocimiento de la Autoridad mu
nicipal, y ésta, á entregar al inte
resado recibo de la denuncia.

Además de los dueños de ani
males enfermos y de los adminis
tradores y dependientes de aqué
llos,se bailan especialmente obli
gados á denuuciar dichas enfer
medades los Veterinarios encarga
dos de la asistencia facultativa de 
los animales, el Inspector muni
cipal «le Higiene y Sanidad pe
cuarias, el Visitador municipal 
de ganadería y cañadas, la Guar
dia Civil, los Guardas jurados, 
cuantas personas ejerzan autori
dad, y, en general, todo ciudada
no que tenga noticia de ¡a apari- 
ciou ó existenola de cualquiera de 
las enfermedades objeto de este 
Reglamento.

Los Inspectores de mataderos 
denunciarán asimismo-la entrada 
en estos establecimientos, de ani
males atacados de enfermedades 
infecto-contagiosa8 ó parasitarias, 
expresando, á ser posible, el pun
to de procedencia y el nombre 
del propietario. De igual modo 
los Iüspeotores encargados de la 
vigilancia en los quemaderos ó 
ceutros de aprovechamiento de 
animales muertos, denunciarán 
la entrada en los mismos de ani- 
males cuya autopsia demuestre 
que habían padecido eufermedad 
contagiosa, expresando al propio 
tiempo la procedencia del animal 
y el nombre de su dueño.

Los Directores de ias Escuelas 
de Veterinaria, Granjas del Es
tado y cualesquiera otros Esta
blecimientos públicos en los que 
existan ó ingresen animales ata
cados de-enfermedades contagio
sas, darán cuenta inmediata al 
Director general de Agricultura 
de la aparición ó existencia de 
cualquiera de dichas enfermeda
des.

Todos los Laboratorios oficiales 
ó particulares que al analizar pro
ductos descubran la existencia
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de agentes de enfermedad infecto- 
contagios» de los ganados de las 
comprendidas en 9ste Reglamen
to, están obligados á dar cuenta 
de ello á la Dirección General de 
Agricultura ó Inspección provin
cial de Higiene pecuaria, expre
sando la procedencia de los pro
ductos analizados. La omisión de 
esta disposición será castigada 
con la multa de 100 á 250 pesetas.

En el momento en que las 
yeguadas del Estado, depósitos ó 
paradas de sementales y Estable
cimientos de recnoata apareciese 
algún caso de enfermedad infec- 
to-contagiosa ó parasitaria, los 
primeros Jefes de dichos Centros, 
sin perjuicio de adoptar desde 
luego las medidas previstas en la 
Ley y en este Reglamento, darán 
cuenta al Director general de 
Agricultura de la aparición de la 
enfermedad.

Del propio modo darán cuenta 
á la Dirección General de Agri
cultura, los Jefes de Cuerpo, 
cuando la enfermedad se presen
te con carácter epizoótico en los 
cuarteles.

Art. 4.° En el momento en 
que en una ganadería ó establo 
aparezca un animal enfermo, el 
dueño ó su represeutante deberá 
adoptar todas aquellas medidas 
convenientes para evitar que la 
enfermedad, si fuese contagiosa, 
se propague á otros animales. La 
aparición simultánea de varios 
animales enfermos deberá, en 
todo caso, participarse inmedia
tamente á la Alcaldía por ei due
ño de ellos ó porsu representante, 
incurriendo si no lo hiciere en la 
multa de 50 á 250 pesetas.

Eu el duplo de dicha multa in
currirá el Veterinario que ha
biendo visitado los auimaies no 
participe á la Alcaldía la existen
cia de la enfermedad, y las Auto
ridades ó sus Agentes y lo» fun
cionarios que, teniendo conoci
miento Je la existencia de una 
enfermedad contagiosa, no lo 
pusieren inmediatamente en co
nocimiento de la Autoridad supe
rior correspondiente.

Art. 5.u La ocultación com
probada de las enfermedades.con
tagiosas de los ganados por las 
Autoridades y fuuciooarios, será 
considerada como delito.

Si se trata de Autoridades ó 
funcionarios civiles, la Dirección 
General de Agricultura ó el Go
bernador civil pasará al Juzgado 
el oportuno atestado.

Tratándose de Autoridades ó 
funcionarios de carácter militar, 
se dará cuenta del hecho al Jefe

superior del Arma ó Instituto co
rrespondiente.

Art. 6.° Las medidas sanita
rias aplicables según ley, son:

Visita ó reconocimiento; decla
ración ofioial da la infección; ais
lamiento; cuarentena; inocula
ciones preventivas, reveladoras y 
curativas; prohibición de la im
portación y de la exportación de 
animales; prohibición y regla
mentación del transporte y cir
culación de ganados; prohibición 
da la celebración de ferias, expo
siciones y mercados de ganados; 
sacrificio; destrucción de los ca
dáveres; desinfección; indemni
zación; estadística y penalidad.

CAPITULO III

VISITA Y RECONOCIMIENTO.

Art. 7.° Tan pronto como el 
Alcalde tenga conocimiento de la 
existencia de animales atacados 
da enfermedades contagiosas, or
denará al Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias que 
gire la correspondiente visita de 
inspección. La mencionada orden 
deberá darla la Autoridad muni
cipal dentro de las veinticuatro 
horas siguientes á la denuncia.

De uo hacerlo, incurrirá eu la 
multa de 100 á 250 pesetas. Eu 
la misma multa incurrirá el Ins
pector municipal que no gire la 
visita sanilaria antes de transcu
rrir veinticuatro horas, á partir 
de la en que recibiera la orden de 
la Autoridad local.

Art. 8.° Jomprobada la exis
tencia de alguna de las enferme
dades comprendidas en la Ley, ó 
de alguna otra que presente ca
rácter difusivo, el Inspector mu
nicipal lo pondrá inmediatamen
te en conocimiento del Alcalde ó 
informará sin demora al Inspec
tor provincial de Higiene y Sa
nidad pecuarias, acerca del ori
gen y naturaleza de la enferme
dad, número y clase de los ani
males atacados y de los que hu
biesen estado en coptacto con 
el los, sitio ó lugar en donde se 
encontraban dichos animales al 
aparecer la enfermedad y medi
das propuestas á la Alcaldía para 
prevenir la difusión del conta
gio.

El Alcalde, de acuerdo con el 
dictamen del Inspector munici
pal, dispondrá en el acto, con 
carácter provisional, la adop
ción de las medidas sanitarias co
rrespondientes, dando cueuta de 
todo ello al Gobernador civil, al 
Presideute de la Asociación ge
neral de Ganaderos y al de la

Junta local de Ganaderos AttnA 
la hubiere, ' n<*0

El Inspector provincial u 
pronto reciba comunicación de i* 
existencia de alguna de |as * 
fermedades indicadas, lo pondrá' 
en conocimiento del Gobernador 
y del Director general de Avri 
cultura. gri*

El Gobernador civil á propUe3. 
ta del Inspector provincial, dari 
al Alcalde las oportunas instruc- 
ciones, las cuales asimismo seráo 
comunicadas directaineute por el 
Inspector provincial al maní, 
cipa 1.

Art. 9.° E! Alcalde que q0()9 
oportunamente cuenta al Gober- 
nador civil de la presentación de 
la epizootia y de las medidas pro. 
visionales adoptadas, y el log. 
pector municipal que no lo h¡. 
ciara igualmente al. Inspector 
provincial, incurrirán en la mui- 
ta de 100 á 250 pesetas.

Art. 10. Cuando por la natu
raleza ó por la intensidad de la 
epizootia se conceptúe necesario, 
el Inspector provincial guará la 
correspondiente visita sanitaria 
al término en que aquella se ba
ya presentado, previa autoriza
ción de la Dirección General de 
Agricultura.

En los casos de gran urgencia, 
podrá el Gobernador civil dispo
ner la salida del Inspector pro- 
vincial prescindiendo de la auto
rización á que se refiere el párra
fo anterior, pero en tal caso dará 
iumediata cuenta á la Dirección 
General.

Art. 11. El dueño que opon
ga resistencia á que sus ganados 
sean visitados y reconocidos por 
los Iüspeotores provincia! ó mu
nicipal, incurrirá en la multade 
100 á 300 pesetas.

(Se continuara.)

MINISTERIO DE FOMENTO ,

REAL ÓBDEN.

limo. Sr.: De conformidad con 
la Real orden de 18 da Agosto 
último, publicada en la G-acfM 
del día 19 del mismo mes, dicta
da por el Ministerio de Haoisada, 
en la que se establecen determi 
dadas reglas para la urgente y 
necesaria economía de pape! v- 
todos los expediente» y ser vicios 
de carácter administrativo q>|9 
requieran su consumo,, motivada , 
por la grave crisis de dicho ar1 
culo que actualmente se padece, .

S. M. el Rey (q. S-) ha
nido á bien disponer:
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Que los preceptos consignados 
0Q aquella disposición se hagan 
extensivos y se cumplimenten 
desde esta fecha por todas las de
pendencias asi centrales como 
provinciales pertenecientes á es
te Ministerio, y que por los Jefes 
de los .servicios se tenga muy 
en cuenta en el despacho de los 
expedientes y demás asuntos que 
[es están encomendados, forma 
de las publicaciones oficiales y 
conservación de documentos en 
los Archivos, adoptando á ese fin 
todas las medidas de restricción 
necesarias para la interesada eco
nomía en el consumo de papel.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos aílos. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1917,—Bl Vizconde 
de E»a.— Señores Directores ge
nerales del Ministerio.

(Qaceta del l.° de Oetubre de 1917).

M1111C1 PROVINCIAL
Núm. 2.735. '

ándiencia Territorial do VallaiioÉ.
Secretaría de Gobierno.

%
Se halla vacante el siguiente 

cargo de Justicia municipal que 
ha de proveerse con arreglo al 
artículo 7.° de la Ley de 5 de
Agosto de 1907.

En ti partido de Olmedo.
Juez de Mojados.
Los que aspiren á él presen

tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado de la 
clase 9.a con los comprobantes de 
méritos y servicios, en el término 
de quince días á contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial»; entendiéndose 
que ajuellas que no se hallen de
bidamente reintegradas, según 
se indica, se tendrán por no pre
sentadas en forma y uo se ¡as 
dará, por tanto, el curso corres
pondiente.

Valladolid 29 deSeptiembre dé 
1917.—P. A. de la S. de G., El 
Secretario de Gobierno, Jesús de 
Lezcano.

Num. 2.G92.
Berruecos.

Bou Juan Manuel Perez Ferq^a- 
dez, Alcalde Constitucional de 
osla villa de Berrueces.

Hago saber: Que por acuerdo 
de este Ayuntamiento se anun
cia á pública subasta !a ejecución ?
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de las obras de oonstrucoion de 
una alcantarilla con dos ojos 
iguales en el sitio denominado 
Cuérnago y otras dos de un ojo 
en el regato del prado de Par- 
dinas.

El remate ha de tener efecto 
en la Casa Consistorial de esta 
villa ante U Comisión respectiva 
el día que oportunamente se 
anuuciará, sirviendo de tipo la 
cantidad de setecientas setenta y 
cinco pesetas, bajo las condiciones 
acordadas por el Ayuntamiento 
y con sujeción al proyecto, me
moria y presupuesto formado por 
la Comisión de Fomento, que es
tarán de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación desde es
ta fecha hasta el acto del remate 
á fin de que pueda reclamarse en 
el plazo de diez dias contra estos 
acuerdos.

Berrueces 28 de Septiembre de 
1917.—El Alcalde, Juan M. Pé
rez.—P. S. M., Rafael Gómez, Se
cretario.

Núm. 2.694.

G arpio.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta villa, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 15 
del actual, acordó utilizar el re
partimiento vecinal, para haoer 
efectivo el cupo de consumos y 
sus recargos durante el próximo 
año de 1918.

Carpió 28 de Septiembre de
1917. —El Alcalde, Igaacio Mar
cos.

Núm. 2,702.

Castroponce.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de asociados de esta villa 
en la sesión que celebró en fecha 
22 de los corrientes, acordó utili
zar el repartimiento vecina) co
mo medio de hacer efectivo el 
impuesto de Consumos y sus re
cargos para el próximo año de
1918.

Castroponce 28 de Septiembre 
de 1917.—El Alcalde accidental, 
Eusterio Cembranos.—El Secre
tario, Fortunato García.

Núm. 2.695.

Muriel

Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales de los aílos de 1913, 
1914, 1915 y 1916, se hallan ex
puestas al público en la Secreta

ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, para que 
puedan ser examinadas por cuan
tos vecinos interesase y á los 
efectos prevenidos en el artículo 
161 de la vigente ley Municipal 
según acuerdo de la Corporación 
de fecha diez y nueve del presen
te mes.

Muriel 27 de Septiembre de 
1917.—El Alealde, Prudencio 
Coca.

Núm. 2.691.

Palazuelo de Vedija.
Terminado el presupuesto mu

nicipal ordinario para el próximo 
ejercicio se halla de manifiesto 
al público eu la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen 
y presentar las reclamaciones 
que estimen justas.

Palazuelo de Vedija á 27 de 
Septiembre de 1917.—El Alcal
de, Martin Villar.—ElSecretario, 
Vicente Artero Ortega.

Palazuelo de Vedija,

Terminadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes al año de mil no
vecientos diez y seis, se hallan de 
manifiesto al público en !a Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino de quince días paraquepue- 
dan ser examinadas por cuantos 
vecinos lo deseen y presentar por 
escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Palazuelo de Vedija á 27 de 
Septiembre de 1917.—El Alcal
de, Martin Villar.—ElSecretario, 
Viceute Artero Ortega.

Núm. 2.693.
Puente Duero.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de este pueblo, en sesión 
extraordinaria, tiene acordado 
utilizar como medio para hacer 
efectivo el cupo de consumos y 
sus recargos en el año próximo 
de 1918, la Administración mu
nicipal.

Puente Duero á 28 Septiembre 
de 1917.—El Alcalde, Agapito 
Prieto.

Num. 2.703.

Ramiro.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de este pueblo en sesión 
de este día han acordado como

medio más beneficioso para hacer 
efectivo e! Impuesto de consumos 
y sus recargos para 1918, el re- 
partimiemto vecinal.

Lo que se hace público para co
nocimiento del vecindario en ge
neral.

Ramiro 29 de Septiembre de 
1917.—El Alcalde, Eliso Martin. 
—ElSecretario, Jesús López.

Núm. 2.705.

Ruada.

Dictada providencia del primer 
grado de apremio han sido decla
rados incursos en el recargo del 
5 por ICO los ooutribuyentes que 
no han satisfecho las cuotas co
rrespondientes á los tres primeros 
trimestres del repartimiento 3us- 
titutivo de consumos y arbitrio 
sobre Iuquilinato del año actual 
y puedeu satisfacerlas en los tres 
días siguientes.

Rueda 26 de Septiembre de 
1917.—El Alcalde, Ramón Moro.

Rueda.

Hallándose terminado el padrón 
industrial de este térmico muni- 
oipal do todos los que ejercen en 
•n el mismo profesiones, artes 
ú oficios, industrias ó comer
cio, oon expresión de la tarifa, 
clase y número en que debe es
tar comprendida la industria ó la 
exención, queda expuesto ai pú
blico, por espacio de ocho días, 
en la Secretaria municipal.

Rueda 29 de Septiembre de 
1917.—El Secretario, Ramón Moro.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla expuesto en los 
Ayuntamientos de 

Aloazarén 
Barruelo 
Bercero 
Castroponce 
Ce i nos de Campos 
Cistérniga 
Encinas de Esgueva 
Fombellida 
Gomeznarro 
Megeoes
Melgar de arriba 
Piñel de arriba 
Pozuelo de la Orden 
Puras
San Martin de VálveQÍ 
San Llórente 
Tiedra
Torresoárcela 
Villalba de los Alcores
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Núlu. 2.690.
Vega de Valdetronco.

Terminado el Padrón de edifi
cios y solares de este distrito mu
nicipal formado para el año pró
ximo de 1918, se halla expuesto 
al público por término de ocho 
días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á los efectos de 
reclamación.

Vega de Valdetronco 25 de 
Septiembre de 1917.—El Alcal
de, Victorio Primo.—P. S. M., 
El Secretario, Teodosio Alonso.

Vega de Valdetronco.
Cédulas 'personales.

Esta Alcaldía para cumplir con 
exactitud lo prevenido por la Ad
ministración de Contribuciones 
de esta provincia en Circular de 
19 del actual, interesa de los se
ñores AIcaldes de la misma, la 
comuniquen de oficio en el plazo 
de diez días, los nombres de los 
vecinos de esta localidad que sa
tisfacen Contribución Territorial 
ó Industria) en su respectiva ju
risdicción, con la cuota para el 
Tesoro público con que cada cual 
figura.

Vega de Valdetronco 24 de 
Septiembre de 1917.—El Alcal
de, Victorio Primo.

Núm. 2.709.
Vega de Valdetronco.

En Junta de asociados del día 
de ayer se acordó adoptar para 
hacer efectivo el cupo de consu
mos y recargo municipal eu el 
año de 1918, el repartimiento ve
cinal por todas las especies com
prendidas en la Tarifa.

Vega de Valdetronco 29 de 
Septiembre de 1917.—El Alcai
de, Victorio Primo.—P. S. M., 
El Secretario, Teodosio Alonso.

RENOVACION BIENAL DE CONCEJALES
Núm. 2.727.

Dou Dionisio Camino Medina, Se
cretario del Ayuntamiento de esta 
villa de Esguevillas.
Certifico:' Que el Ayuntamiento 

en set-don del día 29 de Septiembre 
último, acordó declararlas vacantes 
ordinarias y extraordinarias de Con
cejales que resultan en este Distrito 
municipal, en oumplimiento de lo 
que dispone la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 de 
Septiembre de 1913, y lo prevenido 
en el artículo 45 de la ley Munici
pal, correspondiendo cesar en el 
cargo á D. Francisco Camino He
rrero, D. Jerónimo Coloma Simón, 
D» Galo Ríos de la Fuente y D. Pe
dro Ortega López; los tres primeros 

-elegidos en el afio 1913 y el último 
9n el de 1915, que cubre la vacante 
que por renuncia del oargo de Al
calde y Concejal dejó D. Claudio 
Elvira de la Fuente,

Y para que conste y surta los 
efectos legales, se remite la presen
te al señor Gobernador Civil para 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, visada por el señor 
Alcalde eu Et-guevillas á primero 
de Octubre de mil novecientos diez 
y siete.—El Secretario, Dionisio 
Camino.--Y.° B.°, El Alcalde, Fran
cisco Camino.

Núm. 2 726.
Dou Miguel Gil y Nieto, Secretario 

del Áyuutamiouto de Herrín de 
Campos.
Certifioo: Que este Ayuntamiento 

en sesión ordinaria de treinta de 
Septiembre último, acordó que las 
vacantes que hay que elegir en la 
próxima renovación de Ayunta
mientos en el único Distrito de este 
término munioipal, son cuatro, que 
corresponden á los Concejales que 
fueron elegidos en el año de 1913 
D. Jesiis Villazáu Martin, D. Pablo 
Prieto^Esteban, D. Rufino Guerra 
Aparicio y D. Valentín Diez Al
cántara.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» como está mandado, 
libro la presente que firmo visada 
por el señor Alcalde en Herrin de 
Campos á primero de Octubre de 
mil novecientos diez y siete,—El 
Secretario, Miguel Gil.— V.° B.°, El 
Alcalde, Eusebio Guerra.

Núm. 2.701.
Don Andrés Gamboa García, Secre

tario del Ayuntamiento constitu
cional de La Parrilla.
Certifico: Que en el acta de la se

sión ordinaria celebrada el día uuo 
de Septiembre del año actual, se ha
lla el partioular siguiente:

Se acordó que con motivo de co
rresponder en este año las eleccio
nes municipales para la renovación 
ordinaria de la mitad del Ayunta
miento, teniendo en cuenta que no 
existe vacante alguna extraordi
naria, se acordó declarar tres ordi
narias que corresponden á D. Pablo 
del Olmo Asegurado, D. Justo Sauz 
Martin y D. Toribio Sanz García, 
que proceden de la elección de 1913 
y cuyas vacantes se han de ecibrir 
eu la del año actual.

Así resulta del acta original de 
referencia, y para remitir al señor 
Gobernador civil, libro la presente 
visada por el señor Alcalde y sella
da con el correspondiente en La 
Parrilla á veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos diez y siete.— 
Andrés Gamboa.—V.a B.°, El Al
calde, Pablo del Olmo.

Núm. 2.699. ’
Atico Ming'uez Berrueco, Secreta

rio del Ayuntamiento de San 
Martin de Vaivén í.
Certifioo: Que según resulta del 

libro de sesiones de la Corporación 
municipal, fen la celebrada el día 21 
del actual, acordó hacer la declara
ción de tres vacantes ordinarias y 
una extraordinaria de Concejales 
que hau de ser sometidas á la pró
xima renovaciou bienal.

Y para que así conste, expido la 
presente que visa el señor Alcalde 
en San Martin de V&lveuí á veinti
siete de Septiembre da mil nove
cientos diez y siete.—Atico Min- 
guez.—V.° B.°, El Alcalde, übaldo 
Vallejo.

Núm, 2,725.
Don Hermóganes Garoía Pastor, 

Seoretario del Ayuntamiento de 
esta villa. '
Certifico: Que al folio quince del 

libro de actas d© las sesiones que 
celebra esta Corporación, se en
cuentra la ordinaria eelelsrada el

día 30 de Septiembre próximo pa
sado, que contiene el siguiente par
ticular:
' «Seguidamente y como conse
cuencia de la Real ordeu circular 
del Ministerio de la Gobernaoion 
fecha 30 de Septiembre de 1913, se 
acordó declarar vacantes en las pró
ximas elecciones de Concejales las 
tres ordinarias de los señores don 
Eutimio Calderón Rodríguez, don 
Teodosio Escobar Calderón y don 
Benito Ramos Mediavilla, cuya re
novación procede como electos en 
el año de 1913, y que así se comu
nique al señor Gobernador Civil de 
la provincia, á los efectos debidos.»

Y en outnplimiento á lo mandado, 
firmo la presente que visa el señor 
Alcalde eu Villabarúz de Campos 
á primero de Octubre de mil nove
cientos diez y siete. — El Secretario, 
Heriuógenes García —Y.° B.°, El 
Alcalde, Eutimio Calderón.

Nüm. 2.728.
Don José Rodríguez Hernández, Se

cretario del Ayuntamiento de Vi- 
ilamuriel de Campos

Certifioo: Que en el acta de la se
sión ordinaria celebrada por este 
Ayuntamiento en el día de ayer, 
se halla el particular siguiente:

«Seguidamente y con motivo de 
corresponder eu este año las elec
ciones municipales para la renova
ción ordinaria déla mitad del Ayun
tamiento, teniendo en cuenta que 
no existe eu el mismo vaoante al
guna extraordinaria, se acordó de
clarar las tres ordinarias que co
rresponden á los señores D. Eleuto- 
rio León Merino, D. Maximino Cho
ya Cuadrado y D, Egidio Sampedro 
Fernandez, que proceden de la elec
ción de 1913, y cuyas vacantes hán- 
86 de cubrir e,.i la del año actual.»

Asi resulta del acta original de su 
referencia, y para remitir al señor 
Gobernador Civil para su publica
ción eu el «Boletín Oficial», libro 
la presente que firmo visada y se
llada en Yillamuriel de Campos á 
primero de Octubre de mil nove
cientos diez y siete. — El Secretario, 
José Rodríguez.—V.° B.°, El Alcal
de, Andrés Rodríguez.

Núm. 2.696.
Don Julián Lázaro Arranz, Secre

tario del Ayuntamiento de Villa- 
nueva de los Infantes,
Certifioo: Que según resulta del 

libro de sesiones que lleva dicha 
Corporación, en la celebrada el día 
veintitrés del actual, acordó hacer 
la declaración de tres vacantes or
dinarias de Concejales que han de 
ser sometidas á la próxima reno
vación.

Y para que así conste, expido la 
presente en Villanueva de los In
fantes áf veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos diez y siete.—- 
Julián Lázaro, Secretario.—Visto' 
bueno, El Alcalde, lúiguel Coloma.

Núm. 2.729.
Don Eusebio Moneo Mingo, Secre

tario del Ayuntamiento de esta 
villa de Zaratán.
Certifioo: Que el Ayuntamiento 

da esta villa, en su sesión del día 
de ayer, acordó declarar oinco va-

vacion ordinaria en las elecc 0T 
municipales que han.de ceDhr 5 
en el presente año, correspondí?® 
a los señores Concejales nUo L e* 
rresponde cesar y son á saber H°‘ 
Fructuoso Olmedo, D. J0|¡,n i| 
rrero, D. Ursiclno Briso, D IlrW 
so Valentín y D. Alieno’

1noara1Sl\ mserüi0u en el «Bnh 
tm Oficial» de esta provincia, e2' 
do la presente en Zaratán á L? 
de Septiembre de mil ™
diez y siete.—Ensebio Moaoomedo°’EIA1Calde’ Írtt0^0¡;

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm, 2.734.

VALLADOLID.-AUDIENCIA.

Alfonso Martin, Marciano, do
miciliado últimamente en Valla- 
dolid, comparecerá el día 11 del 
actual á las nueve y inedia de la 
mañana ante S. JB. la Audiencia 
Provincial de esta Ciudad, á fio 
de que en concepto de testigo 
asistau á las sesiones del juicio 
oral de la causa instruida por el 
Juzgado de instrucciou de Dis- 
trito de la Audiencia de esta Ciu
dad, sobre corrupción de meno
res, contra Rosalía González Al- 
varez.

Valladolid l'.° de Octubre 1917. 
— El Secretario, L.
Nuñez.

Gregorio

Nüm. 2.688.
NAVA DEL REY.

Don Baldomcro Hispí na Herrarte, 
Juez municipal de esta Ciu
dad y accidental de instruc
ción de la misma y su partido 
por .e3tar usando de licencia el 
propietario.
Por el presente que se inser

tará en el «Boletín oficial» de es
ta provincia y «Gaceta de Ma
drid», se cita á Quirino Martin 
Barbajero, vecino de Fresno el 
Viejo, cuyo domicilio, circuid j 
tancias y actual paradero se igoo- * 
rao, á fin de que dentro del tór-I 
mino de die? días á contar desdi! 
el siguiente al en que tenga la-l 
gar la última inserción y hora 
de ias diez de su maüana, com
parezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle 
Evangelista, número uno de este 
Ciudad, para recibirle declara
ción en el sumario que se sigue 
en este Juzgado bajo el número 
treinta y nueve del corriente año 
sobre desacato, bajo apercibi
miento de que de no comparecer 
l£ parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dado en. Nava del Rey á y010' 
tinueve de Septiembre de m1l o0 
veoientos diez y siete.— 
mero Espiua,—El Secretario J 
dicial, Luis Medina.

f

1 mpreata del Hospicio proivincial


